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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
din novedad en su importante salud,

^Gacetas i3 y 14 de febrero)

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO
POR KL QOE HAN DE BEG1R8E LOS EN

SATOS DEL CULTIVO DEL TABACO EN 
ESPAÑA,

Continuación (1)
Artículo 31. Cuando se encuentren 

los manojos con hojas imcompletas por 
hallarse mutiladas en cualquier forma, 
se estab'ecerá por medio del cálculo U 
equivalencia en hojas completas, y el 
peso de la diferencia se evaluará por 
comparación entre el que arroje un nú
mero de hojas mutiladas con otro igual 
de hojos enteras, equivalentes a aqué
llas en dimensiones y procedencia,

La expresada falta dará lugar a la 
aplicación de la mulla establecida para 
el caso. Sin embargo, si el concesiona
rio hubiera preseataao con anterioridad 
a dicha determinación los fragmentos 
de hojas equivalentes al ‘odo o a parte 
de la fa¡ta de que se trata, se le tendrá 
en cueata al foriharle el cargo que por 
esta circunstancia le resulte,

Entre eJ número de hojas presenta
das por el conces onar o y ei rebúllante 
en la época en que se formó el inven
tarlo de la plan ación respectiva, se 
tolerará una diferencia en menos del 
diez por cierno, a condición de que el 
peso de los fragmentos y residuos pre
sentados por el cultivador corresponda 
aproximadamente al de las hojas que 
falten, calculadas por el peso medio de 
todas las recolec adas.

Articulo 32, Si en el reconocimien
to que ha de preceder a la entrega de 
los tabacos se descubriese entre los 
respectivos manojos hojas que no con 
cordasen con las mu stras formadas 
para la identificación de los tabacos, se 
calculará el número de las de proce 
dencia fraudulenta para descoc arlo 
del que arroje en definitiva la partida 
a que corresponda

Articulo 33. Cuando en el1 transcur
so del cultivo se notase la sustracción 
de hojas o de plantas enteras en el 
campo, o cuando dicha falta se descu
briese en los locales destinados a la 
desecación de ios tabacos, se levantará 
acta administrativa del hecho y la va- 

(1) Véase «IB, O, námeio 886*

lorac ón de los perjuicios que la sus
tracción represente, se efectuará en el 
acto de 1» entrega de los productos si 
ó-itos se destinan a las labores de la 
Renta, y en el momento de su envase 
de tabacos cultivados para la exporta- 
c ón.

El peso de las hojas que falten se 
calculará por el que arrojen otras plan
tas de igual desarrollo de la misma 
parcela en que se haya cometido la sus
tracción, 8i la sustracción se refiriese 
a la plantación entera, el expresado pe 
so se calculará por el que arrojen otras 
plantaciones de Jas mismas condicio
nes, eligiendo en igualdad de circuns
tancias la que se encuentre más inme
diata,

TITULO II
CAPITULO PRIMERO

Ensayo del cultivo del tabaco destinado 
a las elaboraciones de la Renta

Articulo 34. Por la Comisión Cen
tral se hará anualmente el plan para 
cada campaña, que comprenderá:

a) La designación de las localida
des en las cuales hayan de verificarse 
los ensayo»; las variedades de tabaco 
a cultivar en cada una de las mismas; 
el número máximo de plantas de cada 
especie que pueda constituir la totali 
dad del cultivo anua] y la mínima de 
plantas que ha de comprender una 
concesión.

De la totalidad del número de plan
tas que deben cultivarse en el año, se 
deducirá el contingente que correspon
da a cada zona,

b) Loe plazos que se establezcan pa 
ra obtener la licencia que autorice pa
ra ejercer el cultivo, para efectuar ei 
trasplante, desmoche y haeer la reco 
lección y en fin, para efectuar la entre
ga de ios producios en loe almacenes 
de la Renta.

c) E número de plantas que habrá 
de constituir el limite mínimo por con
cesión para hacer las reducc ones opor 
tunas en el caso de que la» pro^QS.qio- 
nes excedan en coojquxo del número 
total de plantas que deba comprender 
la campaña. Dicho limíte mínimo no 
podra ser en ningún caso inferior a 
2 0U0 plantas.

d) La distancia entre las filas de 
plantas y 1» que deben guardar entre 
ai cada fita, asi como el número de 
hojas que deben dejarse a cada planta 
según la variedad y clima.

e) Ei número de hojas con que de
be hallarse formado cada manojo para 
el acto de Ja entrega de los tabacos en 
loe almacenes de la Renta,

f) Des gnación de dichos almacenes 
en cada zona,

g) El importe de la cuota que el 
cultivador habrá de satisfacer por el 
concepto de gastos de vigilancia de las 
plantaciones.

h) Toda clase de obligaciones y con
diciones que hayan de imponerse en‘ 
circunstancias especiales.

i) Las ciases en que deberá clasifi
carse e| tabaco reoofectadot

j) El precio de la unidad por va
riedad de tabaco y por clase a que se 
ha de pagar por la Renta, para cuya íi 
jación servirán da base los precios a que 
hayan resultado en almacén las últimas 
partidas de tabaco extranjero que sea 
más paree do al que se obtenga.

k) Les caracteres que deben tener 
los tabacos, y los procedimientos cul
turales y de preparación de la hoja re
colectada más aprop ados para tratar 
de conseguir que los tabacos que se ob
tengan respondan del mejor modo posi
ble a las conveniencias de las labores a 
que se destinan.

Articulo 36. Los plazos de que se 
trata en el párrafo b) del preceden e 
articulo podrán prorrogarse cada vez 
que las circunstáñelas atmosféricas y 
las fases de la vegetación y la deseca 
ción de los tabacos demuestren su con
ven encía,

Articu o 36. La cueto que por el 
concepto de gastos de vigilancia habrán 
de satisfacer los concesionarios, se fi 
jará para cada año en la convocatoria 
correspondiente.

Ardcúio 37. La Comis ón central a 
que se refiere el articu o 34 procederá 
a la formación de las mue^tius tipos 
que para cada variedad de tabaco y 
para cada campaña hayan de servir de 
base a la cías ficación de los productos 
en el acto de la entrega.

El número de las referidas clases ue 
limitará a ¡res para las hojas de buena 
calidad. Se G asificarán en cuarta clase 
todas las hojat defectuosas que por sus 
caracteres no pueden incluirse en nin
guna de las tres primeras, y sin embar
go tengan, ajuicio de los peritos, con- 
vemento aplicación en las iabares de la 
rema.

Articulo 38. Las muestras que ha-1 
yan de servir de tipo páralos productos 
de cada campaña, se eligirán entre los 
productos frescos de las mismas cuan
tié se trate de la campaña inicial, y en 
tre los de la inmedlatamento anterior en 
las sucesivas, y en todo caso dichos ti 
pos habrán de hallarse formados y 
dados a conocer con un mes de antici- 
pacióo a la fecha designada para dar 
com enzó al reconocimiento pericial y 
entrega de los productos en ios alma 
cenes de la Renta.

Articulo 39, La Comisión provin
cial correspondiente será a encargada 
de dirimir cualquier discord » que se 
suscite entre los peritos reconocelores 
afectos a cada almacén,

Articulo 40. La Comis ón Central 
resolverá sobre ios pumos que las Co
misiones provinciales consideren opor
tuno someter a su consideración y las 
resOiUciones que aquélla dicte serán 
definí vas e iuapelub es.

Articulo 41. En tiempo opor.uno se 
hará la correspondiente convocatoria 
para que los agricultores que deseen 
cultivar tabaco con destino a las e abo
raciones de la Reuta puedan presentar 
sus proposic ones.

Articulo 42. A medida que vay^n 
presensándoee las mstaaoiM en 

tud de licencia para poder ejercer el 
culiivo la oficina de la zou» en que se 
presenten procederá ai examen de los 
terreóos y locales afectos de ios taba
cos, con el objeto de reconocer si tanto 
unos ccmo otros reúuan las condiciones 
exigí las, y si todos los demás extre
mos declarados en las solicitudes pre
sentan la debida exactitud.

Los gastos de reconocimiento serán 
a costa de los solicitantes previo pre
supuesto de gastos formulado por la 
D recc.ón de cultivos y conformidad de 
ios interesados.

Uua vez informadas la peticiones, 
se elevarán a la Comisión provincial, 
que será la encargada de conceder la 
au or zación correspondiente,

Cuando los solicitames qo estén con
formes con el acuerdo de la Comisión 
provincial, podrán recurrir en aliada 
ame la Coujisión central y reclamar 
uua nueva ínspecc ón, cuyos gastos 
también serán de su cuenta sí las re
clamaciones no resultasen fundadas,

Articulo 43, Independientemente de 
las condiciones requeridas de seguri
dad, situación, etc., los locales de de
secación deberán presentar ademas, pa
ra ser adíulsibles, las capacidades que 
determinan las proposiciones aiguien- 
tes:

1 .® Para los tabacos que deban de
secarse a la sombra.

a) 400 metros cúbicos como m ai- 
mo por hectárea de terreno cultivado, 
en el caso de que se efectúe la deseca» 
ción natural sin la ayuda del calor ar
tificial,

b) 200 metros cúbicos cuando haya 
de desecarse empleando calor artificial.

2 .* Para los tabacos cuya deseca
ción al sol haya sido autorizada:

a) 100 metros cúbicos para la va
riedad Nicociana rústica.

b) 400 metros cúoicos para las de
más variedades.

Articula 44, Después de eliminar 
todas las instancias que no reunan las 
condidiones exigidas, la Omisión pro
vincial procederá el reparto del contin- 
gsnte de plantas asignado a la misma 
entre los peticionarios cuyas proposi
ciones resulten admisibles,

Cuando el total de plantas corres
pondientes a las solicitudes admitidas 
exceda del contingente fijado la expre
sada Comisión procederá a hacer para 
cada una la reducción provisional en
tre las que excedan del limite mínimo 
fijado en el articulo 34 (c).

Si después de haber reducido todas 
las proposiciones al limite mínimo, sub
sistiese aigQn exceso sobre el contin
gento previsto, se procederá a una re
ducción del expresado límite mínimo, 
htsca obtener 1» concordancia debida.

Ardcuio 45. IJna vez terminadas es
tas operaciones en cada zona, se pu
blicará la list» de la» propósic.ones 
aceptadas y de las desechadas, asi co
mo la alteración sufrida por el número 
de plantas soncitadjbs por virtud de ios 
prorrateos ae ^ue ye tmta o q  el árdea- 
lo anieriOT.
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Artículo 46. Dichas lletas se expon
drán al público durante ocho días en loe 
Ayuüíamientoe en cuyos términos radi
quen ¡os terrenos propuestos,

Durante ocho d'as, siguientes al p a- 
zo antes manifestado, podrán los intere
sados hacer las reclamaciones que eav- 
men oportunas ante la Oooiibión pro
vincial, la que resolverá,

Artículo 47. Los peticionarios po
drán alzarse del acuerdo de que se trata 
en ei artículo anterior ante la Com s ón 
central a que se hace referencia en el 
articulo 40,

Articulo 48. La Comisión provincial 
correspondiente hará las rectificaciones 
que procelan y dispondrá quesees 
pongan al público en la forma dicha en 
el articulo 46 las listas definitivas, y 
entregará a cada concesionario, con 
arreglo a ellas, la licencia respectiva.

La licencia no será, sin embargo, en
tregada a aquellos que después de ha
berla solicitado hayan incurrido en 
cualquiera de los motivos de exclusión 
previstos en el presente Reglamento, 
dando cuenta de las autorizaciones con
cedidas a la Dirección de cultivo.

Artículo 49. La duración normal de 
cada licencia se limitará a una campa
ña anual del cultivo del tabaco,

Los concesionarios de la primera 
campaña obtendrán, si lo solicitan, pró
rroga para 1» inmediata, sí los tabacos 
ob enidos en sus respectivas plantacio 
nes reúnen las debidas cond clones o si 
se comprometen a hacer la enmienda y 
a emplear los abonos y los métodos de 
cultivo que se les señale por la Direc
ción del cultivo en la zona correspon
diente,

De la misma manera se procederá 
una vez conocidos los resultados de ca
da campaña para la inmediata siguién- 
te, dentro del periodo de tiempo que 
tengan de duración los ensayos,

Si en vista de los resultados de dicho 
ensayo se acordara autorizar el cult vo 
por tiempo indefinido, serán preferidos 
para proseguirlos dentro de las regio
nes en que dicho cultivo se autorice, los 
eonce.donar’os que dentro del periodo 
de ensayos hubiesen obtenido resulta 
dos satisfactorios.

Articulo 50. Guando la desecación 
de los tabacos haya alcanzado el grado 
conven'ente, se procederá al escogido 
de las hojas, las cuales se acondiciona
rán en manojos de modo que cada uno 
de ellos se componga de hojas que pre
senten la uniformidad más completa 
respecto a desarrollo, naturaleza, color 
e integridad, cuyas operaciones se eje 
cutarán en los locales especiales afee 
tos a la desecación.

Esto no obstante, en concepto de en
sayo podrán entregarse antes de que la 
desecación se haya terminado o en otro 
cualquier periodo de la preparación de 
jos tabacos.

También podrá ser ordenado en el 
caso de que se creyese conveniente pa
ra prevenir cualquier motivo de fraude,

En ambos casos la operación se efec
tuará de acuerdo con el concesionario, 
respecto al reconocimiento de los pro
ductos y de la forma de efectuar el pa
go de los mismos,

Articulo 51. Los manojos de cada 
recolección deberán ser presentados al 
almacén correspondiente en tantos lotes 
distintos cuantos sean las clases dife 
rentes de tabaco que se hayan obtenido.

El transporte de los tabacos al alma
cén donde deba verificarse la entrega 
de los mismos, se hará bajo la direc
ción del concesionario y a su costa.

Si los concesionarios no presentasen 
su pruducto en el día designado para 
hacerlo, habrán de esperar a que se les 
dé nuevo aviso, después del cual, sí de
jasen de efdciuat la operación, se prac 
ticara esta de oficio y de cuenta y ríes» 
go del concesionario.

Artículo 52. La recepción do los ta
bacos en los almacenes, comprende las 
operaciones siguientes:

a) La determinación del número de 
hojas por el de manojos que resulte, y 
la verificación integra o parcial de su 
coafcrm'dad numérica, así como la 
comprobación de la composición cuali 
latí va db lus expresados manojos.

b) La clasificación de los mismos 
por comparación con las muestras tipos.

c) La determinación dai peso y 
aplicación de las taras.

d) La liquidación de la suma que 
debe percibir el concesionario, después 
de deducir el valor de los tabacos y de 
cualquier indemnización a que tenga 
derecho el concesionario, los gastos de 
vigilancia y cualquier otro que resulte 
a su cargo,

Artículo 53. La clasificación de los 
tabacos y la aplicación de las taras se
rán practicadas por los peritos recepto
res con intervención del concesionario 
o su representante sí no expresa previa
mente su conformidad con la determi
nación del peritaje oficial,

Cuando no asistan el concesionario, 
su representante nt el cultivador, todas 
las operaciones indicadas en el artículo 
anterior se practicarán a presencia de 
dos testigos buscados por el Director 
del almacén.

Articulo 54. Dentro de un plazo que 
■erminará el 31 de Julio de cado año, 
los concesionarios designarán, si lo es
timan conveniente, el perito o represen
tante que haya de reconocer sus taba 
eos, y un suplei te para que, en su caso, 
pueda sustituirle.

Trancurrida dicha fecha sin hacer la 
expresada designación se considerará 
que el concesionario se reserva la facul
tad de intervenir como perito en la en
trega de su tabaco o que se conforma 
con el peritaje oficial.

Articulo 55. El Director de cada 
zona de cultivo convocará dentro del 
mes de Agosto de cada año a loe cul 
tivadores a fin de que elijan entre ellos 
el qne ha da formar parte de la Comi
sión receptora.

Si en la primera reunión no hubiera 
mayoría, se hará una segunda convoca
toria, y cualquiera que sea el número 
de ¡os concurrentes al acto, resolverán 
en definitiva.

Articulo 66. Al reconocimiento pe
ricial para la entrega de los tabacos en 
el almacén de la Renta, procederán las 
investigaciones prescritas por el art. 28.

Después de terminadas dichas inves
tigaciones, loe peritos reconocedores 
examinarán los lotes formados por el 
concesicnarie y por comparación con 
las muestras y tipos determinarán para 
cada lote presentado la proporción por 
ciento que cada lote contenga de cada 
una de las c'ases en que para la apli- 
cac ón de los precios se hayan dividido 
los tabacos según se ha determinado en 
el articulo 37. '

Cualquiera que sea el número de ho
jas inútiles que se encuentren en loe 
manojos, se reducirá su peso al * hacer 
la liquidación del importe de la entrega 
a que corresponda.

Articulo 57. Cuando entre los peri
tos reconocedores no se llegue a un 
acuerdo, se levantará acta, la que se 
remitirá a la Comisión provincial para 
que resuelva.

A dicho fin, los lotes que hayan mo
tivado la discordia entre los peritos se 
depositarán en local especial cerrado 
con dos llaves, de las cuales una que
dará en poder del perito del concesio
nario y la otra la conservará el Director 
del almacén.

Artlcul 58. Contra la decisión de la 
Comisión provincial, podrá recurriree 
ante la Comisión Central de que trata 
el articulo 40.

Ed este caso, la Comisión provincia 
sacará muestras de cada uno de los lo
tes motivo de litigio, y las remitirá a la 
Comisión Central con las debidas pre
cauciones y con el informe que juzgue 
oportuno.

Articulo 69. Los concesionarios po
drán asistir y hacerse representar en la 
Junta de las Comisiones Central y pro
vincial, en las cuales haya de verificar
se el segundo reconocimiento de sus ta
bacos y podrán hacer en dicho acto las 
observaciones que estimen oportunas, 
pero sin inmiscuirse ni tomar parte en 
el reconocímento en caestión,

Las expresadas observaciones podrán 
hacerlas también los interesados por 
escrito, y en ambos casos, para que 
puedan ejercitar su derecho, se les dará 

aviso con anticipación suficiente de la 
fecha en que los expresados segundos 
reconocimiento hayan de tener lugar. 

Artículo 60. Los concesionarios siem
pre que se hallen presentes en el acto 
de loa reconocimientos, tendrán derecho I 
a apelar del resultado de los mismos | 
ante la Comisión provincial correspon
diente, y también ante la Central, aun 
en el caso de que no exista desacuerdo 
entre los peritos, o que hayan renun
ciado al derecho de nombrar uno que 
los represente.

Podrá igualmente renunciar a la ape
lación hecha por su perito.

También los peritos receptores po
drán alzarse contra el acuerdo de la 
Comisión provincial, y, en fin, la Ad
ministración de la Renta podrá consen
tir la exportación de los tabacos cuya 
clasificación no haya satisfecho a los 
concesionarios aun después de haber 
recurrido a la Comisión central y pro
vincial. En este caso, tan luego se no
tifique al interesado que la referida 
autorización ha sido acordada, se proce
derá a su costa al envase de los tabacos, 
los cuales deberán exportarse con arre 
glo a las prevenciones señaladas en es 
te Reglamento.

Los tercios o bocoyes conveniente
mente precintados, permanecerán en 
depósito en los almacenes de la Renta de 
cuanta y riesgo del concesionario y sin 
que éste pueda pretender ninguna in
demnización por cualquier accidente 
fortuito que pueda experimentar el gé
nero.

Articulo 61. Los peritos determina
rán las taras a deducir del peso de los 
tabacos por exceso de humedad o por 
cualquier otra causa, asi como por las 
ligaduras de los manojos, cuando éstas 
no se hallen constituidas por hojas de 
tabaco,

Cuando los peritos no resulten de 
acuerdo sobre la tara a aplicar por ex
ceso de humedad, ésta se calculará to 
mando ¡a diferencia entre la humedad 
efectivamente comprobada en los taba 
eos y la que éstos deben tener normal
mente y que se fija en un 22 por 100 pa
ra los tabacos de primera y segunda cla
se y 18 por 100 paralas clases inferiores,

La humedad efectiva se calculará en 
relación a la humedad absoluta obteni 
da en la estufa de Gay Lussac.

Las boj a s que se habrán de someter 
a estas experiencias serán extraídas de 
la partida de común acuerdo con los 
peritos.

En casos de discordia, la muestra re
lativa a cada experiencia se constitui
rá por dos hojas, una elegida por el pe
rito del concesionario y otra por el de la 
Rent^t,

La Administración se reserva el de
recho de devolver a los locales del con
cesionario, para que sean sometidos a 
nueva desecación, los lotes que se pre
senten con humedad excesiva.

Articulo 62. Los trozos de hojas 
que resulten limpios y susceptibles de 
ser utilizados en la fabricación, se reci
birán y pagarán al precio de la última 
clase, rebajado en un 20 por 100.

CAPITULO II

Cultivo del tabaco con destino a la 
exportación

Articulo 63, Durante el periodo que 
abarquen los ensayos del cultivo del 
tabaco a que se refiere este Reglamen
to, se autorisará dicho cultivo en cual
quier punto que se solicite, siempre 
que los productos hayan de destinarse 
a la exportación y la superficie que ha
ya de cultivarse no sea Inferior a 20 
hectáreas.

Las licencias para ejercer esta clase 
de cultivo se concederán por un año, y 
serán prorrogables a petición de los 
consignatarios hasta que expire el pla
zo en el cual hayan de practicarse los 
ensayos de cultivo.

Artículo 64. Guando se trate del li
míte mínimo de superficie a cultivar, o 
sea de 20 hectáreas, las parcelas de te
rreno que constituyan dicha superficie 
habrán de hallarse situadas y distribui
das en forma tal que, a juicio de la Ad
ministración, no resulte difícil o dema- 
•iado costosa la vigilancia.

Artículo 65. Las garantías preacri. mi 
tas por el artículo 8,° deberán constí. I 
luirse en cualquiera de las formas esta- 
blecídas en dicho artículo a elección de 
los concesionarios.

La fianza en metálico se graduará a .y 
razón de 3.0C0 pesetas por hectárea A 
destinada al cultivo. y

Artículo 66. La petic’ón de licencias lri01 
para esta clase de cultivo se hará en la 8°^ 
forma indicada en los artículos 9.e y 10, díec 
haciendo constar que Jo b productos se 191* 
destinan a la exportación, y se dirigirá e8lft 
al Director de la zona correspondiente dun 
y, caso de que los terrenos no se hallen de e 
comprendidos en ninguna de Jas zonas te ® 
autorizadas a la Comisión Central, 8' 
acompañando Jos documentos que se Alci 
indican en el artículo 10. Ant

La Administración hará conocer en 
tiempo oportuno a los interesados la 
autorización, si procede, o, en otro ca> * 
so, las causas que impiden la concesión .. 
de la misma. . F

Articulo 67. En los dos casos que 6001 
previene el articulo 2.° de este Begla* vlci 
mentó, las fiamas serán devueltas den de I 
pués de practicada la liquidación co- en $ 
rrespondiente y cuando no resulte, tan
to por el tabaco entregado a la Renta tar 
o exportado como por el ejercicio mis- Bert 
mo de su cultivo ningún cargo contrn Pro 
el concesionario,

Articulo 68, La Administración de- Alo* 
signará a esta clase de concesionarios 
la entidad que haya de representarla 
en la localidad donde radique la conce
sión, a los efectos de ejercer la vigilan
cia y de hacer cumplir Jas clausulas de 
este Reglamento. y di

Oon veinte días de anticipación aví- 
sará el concesionario a dicha entidad el 61F 
día que hayan de dar comienzo las ope- mie 
raciones culturales, y antes de empe- dos 
zarlas darán conocimiento a la misma 
de las parcelas que se han de dedicar Pro 
al cultivo para ¡a comprobación sí se ^ori
cree necesario. tía

También avisarán la fecha en que se 
vaya a dar comienzo al trasplante y de- cail 
más operaciones a los efectos preven!- 
dos en el presente Reglamento, en la 
misma forma que los tabacos dedicados 1 
a la adquisición por la Renta.

Articulo 69. Además de loe locales 
para la desecación, esta clase de conce
sionarios tendrá la obligación de habí- 
litar un local destinado especialmente P®r 
a toda la manipulación que ha de expe
rimentar el tabaco hasta b u  envase y 
almacenaje en espera de ser expor- rec 
tado. Ayi

Estos almacenes deberán presentar ae» 
condiciones que permítan ejercer sobre ™81 
ellos una perfecta vigilancia, a cuyo 1 
efecto no deberán tener más que una £ 
puerta, que se cerrará con dos llaves, Ale 
una de las cuales conservará en su po
der el representante de la Renta y la t 
otra el concesionario. rec

Además a los efectoe de evitar que se eje 
puedan efectuar sustracciones frauda- 
lentas del género almacenado, las ven- ge( 
tanas de estos locales deberán hallarse 
provistas de alambreras metálicas sufi- tar 
cíentemente espesas y resistentesi

Inmediatos a los almacenes de que se 
trata se hallarán los locaies destinados 
a habitación de los Agentes de vigilan» 
cía y estarán dispuestos de modo que 
desde los mismos se pueda ejercer su 
cocometido.

Articulo 70, Tan luego como la to
talidad de los productos recolectados 
haya obtenido la debida desecación, se 
acondicionarán en manojos, cada uno 681 
de loe cuales deberá contener el mismo 
número de hojas. ex

Una vez que se hallen loa tabacos en g.0 
dichas condiciones se procederá a la 
formación de la hoja de cargo, con ex- 6 
presión del numero de manojos y de m . 
peso, la cual conformará con la de en* ! "" 
irada dei género en los almacenes antea 
expresados, a cuya operación se proce
derá en el acto.

En dichos almacenes podrá el conce* m 
sionario proceder en tiempo oportuno a p< 
cuantas operaciones sean necesarias pa* di 
ra el beneficio y buena conservación de ct 
los tabacos,

(Continuará) d
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AYUNTAMIENTO DE SANSELLA8 ' 
Confeccionado el Reparto de Arbi- I 

trios Extraordinarios para cubrir el dé- I 
flcit de este Ayuntamiento correspon- I 
diente al actual año económico de I 
1919-20, estará expuesto al público en | 
e8ia Secretaría a efectos de reclamación I 
durante ocho días que se contarán des 
de el siguiente al en que se publique es 
te anuncio en el B. O, de esta provincia, | 

Sanselias 12 de Febrero de 1920.—El I 
Alcalde, Antonio Pona, —El Secretarlo, I 
Antonio Verd,

Núm. 387
ALCALDIA DE MONTUIRI 

Formada la mu ricui» indus rlai y de [ 
Comercio de esta población, para el ser 
vicio del próx mo ej rcic o económico | 
de 1920-21, estará expuesta al púb ico, I 
en essa Secretaría, a efectos de recia- i 
mación por término de diez oías, a con 
tar del siguiente al que aparecerá in- I 
serto esie anuncio en el B. O, do esta I 
provincia.

Montuin 2 de Febrero de 1920,- El | 
Alcalde, Juan Ferrando,

Núm. 390
ALCALDIA DE LLUBI 

Confeccionada la matrícula Industrial I 
y de Comercio de esta localidad para el I 
año de 1920 á 21, permanecerá expuesta I 
al público en la Secretaria del Ayunta 
miemo por término ae diez días, coma- I 
dos desde el siguiente al de la publica- I 
ción de este anuncio en el B. O. de la | 
provincia, al objeto de que se puedan | 
formular las reclamaciones que en con- I 
tra se consideren pertinentes,

Llubi 3 de Febrero de 1920.—El Al I 
caide, Rafael Perelló.—Juan Jaume, | 
Secretario,

Núm, 395
ALCALDIA DE ALCUDIA 

■ Confeccionado el padrón de Contri- I 
buyentes por el impuesto de cédulas I 
personales de esta ciudad, para el pró- I 
xímo ejercicio económico de 1920-21, I 
estará expuesto al público a efectos de I 
reclamación, en la Secretaria de este I 
Ayuntamiento, por término de diez di I 
as, contados desde el siguiente al de la I 
inserción de este anuncio en el B. O. de | 
la provincia,

Alcudia 3 de Febrero de 1920.—El 
Alcalde, Francisco Qués.

Ei padrón de Casinos y Círculos de 
recreo de esta ciudad, formado para el 
«jet ciclo de 1920-21, estará expuesto ai 
público A efectos de reclamación en la 
Secretaria de esta Corporación muaici- 
pal, por el término de ocho días, á con 
tar del siguióme, al de la publicación 1 
de este anuncio en el B, O, ae la pro* 1 
vlncia.

Alcudias de Febrerd de 1920,-El 
Alcaide, Francisco Qués,

Núm. 397
ALCALDÍA DE pu ig pu Se n t

Formada la matrícu.a industrial de 
este término municipal para ei pró 
ximo año de 1920 a 21, queda desde hoy 
expuesta al público en esia Secretaria 
por término de ocho días a contar de. 
siguiente al de ia inserción dei presen
te anuncio en el B, O. de la provincia,

Puigpuñení a 2 ao Feorero de 1920, 
—El Alcalde, M guel Amengual.

Núm, 483
Fijadas definitivamente las cuenta» 

municipales de esta localidad corres 
pondientei al ejercicio de 1918, con loa 
documentos que las justificen, previa 
censura dei 8r. Regidor Síndico, se ha 
Ce público que lai mismas se hallarán 
de manifiesto en la becretaria de ea>e 
Ayuntamiento, por espacio de 15 día## 

al objeto de que cualquier vecino pueda 
examinarías y producir las reclamacio 
nea y observaciones que estime por 
conveniente; en la Inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Puigpuñent a 11 de Febrero de 1920. 
—El Alcalde, Miguel Amengual,

Núm, 411
ALCALDIA DE MERCADAL 

Confeccionada la matricula industrial 
de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1920-21 queda desde 
hoy expuesta al público en la Secreta* 
r<a de esse Ayuntamiento por término 
de diez días, a fin de que, durante di 
cho plazo, puedan los inieresadcs exa
minarla y producir con motivo de la 
misma, cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente; en la inteligencia de 
que nojpodrán ser atendidas las que se 
formulen fuera del expresado término, 

Meroadal a 30 de Enero de 1920,—El 
Alcalde, Lorenzo Gal más,

Núm. 412
ALCALDIA DE SELVA 

Formada la matricula industrial y 
de comercio de este término municipal 
para el próximo ejercicio de 1920 a 21, 
como tamb éa el padrón de carruajes 
de lujo; quedan ambos documentos, 
desde hoy, expuesto» al público a efec
tos de reclamación por término de diez 
días en la Secretnria de este Ayunta
miento contados desde el siguiente al 
do la inserción del presente anuncio en 
el B, O, de la provine a.

Selva a 2 de Enero de 1920 —El Al 
calde, Antonio M,° Nogueroi.

Núm. 424
ALCALDIA DE CAMPOS

DIL PUERTO
Confeccionada la matricula indus

trial de este término municipal para el 
próximo ejercicio do 1920 21 queda des
de hoy expuesta al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por térmi
no de diez días, a fin de que, durante 
dicho plazo, puedan los interesados exa
minarla y producir con motivo de la 
misma, cuantas reclamaciones tenga 
por conveniente; en la inteligencia 
de que no podrán ser atendidas las 
que se formulen fuera del expresado 
término.

Campos del Puerto a 3 de Febrero de 
1920, -El Alcalde accidental, Barto
lomé Sala. ,

Núm. 425
ALCALDIA DE POLLENSA

El podrón de Carruaje» de lujo de 
¡ esta villa correspondiente al próximo 
l afio de 1920-21, queda expuesto ai pú 
I plico a efecto* ae reclamación en la 8e- 
cretana de este Ayuntamiento duran 
te el plazo de ocho días, a contar de» 
do el siguiente al de la inserción de es 
te anuncio en el B. O. de esta provín- 
cía.

Pollensa 3 Febrero 1920.—El AlcaL 
de, Miguel Cerdá.

El padrón del impuesto'sobre Casi
nos y Circuios de recreo de este pueblo 

I correspondiente al próximo año de 
I 1920-21, queda expuesto al público a 
I efectos de reclamación en la Secretaría 
I de este Ayuntamiento por termino de 
I ocho días, contados desde el siguiente 
I al de la inserción de este anuncio en el 
I B. O, de esta provincia,

Pollensa 3 Febrero 1920,—El AlcaL 
I de, M guel Cerdá,

Núm 448
AYUNT.0 DE E8TALLENCHS

Terminados los repartos de la Con- 
I tribución sobre la riqueza rústica, coio- 
I nía y pecuaria y urbana de este pueblo 
I para ei servicio del próximo año civil 
I 1920 a 21 estarán expuestos al publico 
I en la Secretaria de este Ayuntamiento 
I a efectos de reclamación por el térmi- 
| no de ocho días hábiles a contar del 
i qw aparezca iMerte «wto aneooto en el 

B. O. de le provecía para que Tos con- 
tr buyentes puedan examinarlo y pro
ducir las que tuvieron por conveniente 
previamente dentro del citado plazo.

Estallenchs 8 de Febrero de 1920.— 
El Alcalde, Salvador Balagaer. —P, A. 
de la J P.— Bernardo Coi!, Secretario.

Núm. 501
Formado el Padrón de Cédulas per

sonales para el próximo año 1920 a 21 
estará expuesto al público a efec os de 
reclamación en la Secretaria munici
pal por término de quince di^s a con
tar desde la insercióo de este anuncio 
en el B. O de la provincia.

Esta'lenchs 13 de Febrero de 1920, 
— El Alcalde, Saivalor Balaguer.— 
P, A, del A.—Bernardo Coll, Secre 
tarlo.

Núm 451
ALCALDIA DE MARRATXI

Ultímale ai padrón de Carruejas de 
lujo ae esta villa, formado para ei pró
ximo año de 1920 21, ociará de maní- 
fiebto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a efectos de reclamación 
per espacio de quince días contados des
de el siguiente al de la inserción del 
presente en el B. O. de la provincia.

Marratxi 6 Febrero de 1920.—El Al
calde, Jaime Bestard.

Formada la matricula industrial y de 
comercio de esta villa, para el próximo 
año económico de 1920 21, estará ex
puesta al público a efectos de reclama 
ción, en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al de la apa 
nción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Marratxi 6 Febrero de 1920.—El Al
calde, Jaime Bestard

Núm 454
ALCALDIA DE FOR^ALUTX

Confeccionado el padrón de cédu as 
personales de esta localidad para el 
próximo año económico de 1920 á 1921 
estará expuesto al púb ico en la Secre 
taria de este Ayuntamiento por lérm no 
de diez día» com-ados desde el siguiea e 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta Provincia.

Fornalutx 6 de Febrero de 1920 —Ei 
Alcalde, Juan E*tades.

Núm. 459
ALCALDIA DE ALAYOR

Confeccionado por el Ayuntamiento 
de mí presidencia el padrón del impues
to de cédulas personales para el próxi
mo ejercicio de 1920 21, queda el mis
mo, desde eeta fecha, de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayun 
tamiento, por termino de quince días, 
a los efectos de reclamación, tanto por 
lo que respecta a la clase de célula con 
que loa contribuyentes aparezcan con
tinuados en el referido padrón, sí en 
tienden lesionados sus derechos, como 
a la inclusión o exclusión indebida de 
algún individuo; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no será atendida ninguna que se for 
mulare en dichos sentidos,

Aiayor a 5 de Febrero de 1920,—El 
Alcalde, Juan Smtes,

Formado por esta Alcaldía el padrón 
de carruajes y caballerías de lujo para 
el ejercicio de 1920 21 sujetos al im
puesto de su nombre, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por un término de 
ocho diab, a fin de que durante el mis
mo, puedan los interesados producir las 
reclamaciones de inclusión y exclusión 
que creyeren convenirles; en la inteli
gencia que expirado que sea el plazo 

I antes indicado, no se dará curso a re 
clamación aiguna por jusia que fuere,

Lo que se advierte al público a lo* 
efectos conBiguien.es y al ebjeto de que 
nadie pueda alegar ignorancia,

Alayor a 5 de Febrero de 1920, —El 
Alcalde, Juan Smtes.

8 -
Formado a’ Padrón da Cósicos y Cir 

culos de recreo de esta Villa para el 
próximo ejercicio de 1920 21, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación por término de ocho días a 
contar déla publicación del presente en 
el Bo O. de la Provincia; advirtiendo 
que terminado que sea ninguna será 
admitida,

Alayor a 5 de Febrero de 1920.—El 
Alcalde, Juan Sintes.

Confeccionada la matricula industrial 
de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1920-21 queda desde 
hoy expuesta al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de diez dias, a fin de que, durante di
cho plazo, puedan los interesados exa
minarla y producir con motivo de la 
misma, cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente; en la inteligencia de 
que no podrán ser atendidas las que 86 
formulen fuera del expresado térm no.

Aiayor a 5 de Febrero de 1920,—El 
Alcaide, Juan Sintes.

Núm. 461
ALCALDIA DE DEYA

Formado el padrón do cédulas per
sonales de osta villa correspondiente al 
próximo ejercicio económico de 1920 21 
queda de man fiasto al público en la 
Secretaria do es e Ayuntamiento a efec
tos de rcelamación por espacio de diez 
días, a contar desda el siguiente al de 
la inserción de este edicto en ei B. O. 
de la provincia.

Deyá 8 de Febrero de 1920, —El Al» 
calde, P, I., Matías Vives, Teniente,

Núm. 473
ALCALDIA DE LLUOHMAYOR
Formado la matricula indus ria' de 

este pueblo para el ejercicio de 1920 21, 
estará expuesta al público en i* Secre
taria a efectos de reclamación por -el 
plazo de diez días hábiles a contar del 
siguiente al que se ¡oserte este anuncio 
en el B. O.

Lluchmayor 10 de Febrero de 1920. 
—El Alcalde, Pedro Mataré.

Formado el padrón de carruajes de 
lujo y automóviles de este pueblo para 
ei ejercicio de 1920 21, estará expuesto 
si público en la Secretaria a efectos di 
reclamación durante el plazo de 
días a contar desde el sigu en e ai qui 
se publ que este anuncio en el B 0=

L uchmayor 10 de Febrero ae 1920, 
—Ei Alcalde, Pedro Mataró.

Núm. 496
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

F jadas por este Ayuntamiento las 
cuentas municipales respectivas al afio 
1918 y primer trimiscro de 1919, esta
rán expuesto* al público a efectos de 
reclamación eo la (decretaría de este 
ayuntamiento por término de quince 
días contados desde el de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia,

Formentera 9 de Febrero de 1920,— 
Ei Alcaide, Bartolomé Mayans.—P. A, 
del A. - Vicente Tur, Secreíario.

Núm. 499
ALCALDIA DE CIUDADELA

Formados los repartimientos de la 
Contribución territorial sobre las ri
quezas Rústica, Pecuaria y Urbana de 
este término municipal para el próxi
ma año de 1920 a 1921, permanecerán 
expuestos ai público en la Secretaría 
de esie Ayuntamiento a efectos de re
clamación por espacio de ocho días & 
contar desde el siguiente ai de la inser
ción en el B. O. de esta provincia.

Oiudadela 11 de Febrero de 1920,— 
Ei Alcalde, Ei Cunde de Torre 8aura,

M.C.D. 2022



Kúm, 406

Delegación Especial del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación nominal de l»s licencias de uso de armas de caza y para cazar, de 
armas en general y de perros, concedidas por esta Delegación durante el mes de 
Enero último,

Mahón 1,° de Febrero de 1920,—Eí Delegado interino, M, Suarez.

Nnm. 
de 

orden

•r

VECINDAD Cas* Armu PerroeDIA NOMBRES Y APELLIDOS

1 5 Josquin Conforto Mahón 1 » »
1 8 JoaéNarcher Villalga Id. » l »
2 10 Juan Comps Valera Id. 1 » »
1 10 Miguel Pérez Mascaré Alayor » » 1
3 14 Gabriel Gomila Pors Id. 1 » •
4 14 Francisco Anglada Verger Id. 1 » »
5 14 Márcos Villalonga Id. 1 1 »
6 14 Mateo Parpal Orilla Mahón 1 »
7 21 Diego Tnay Seguí Id. 1 » »

Núm. 487
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Mes de Febrero.—Presupuesto 1919-20
Distribución de fondos por capítulos, l 

que para satisfacer las obligaciones • 
de dicho mes, acuerda este Ayuut» i 
miento conforme dispone el ari. 155 
de la Ley Municipal.

Pesetas
Cap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 3.567'46
Id. 2.*—Policía de Seguri

dad. . 1 284'66
Id, 3.°—Policía urbana y 

rural, • 5 503'70
Id, 4.*—Instrucción pública 2.163 55 
Id. 5.°—Beneficencia muni

cipal. . 1.625*83
Id. 6.•—Obras públicas, , 4.272*69 
Id. 7.®—Corrección pública 406'99 
Id, 8.®—Montes. . »
Id, 9.°—Cargas. . 7,337'25
Id, 10.—Obras de nueva 

construcción, ". 1.666*66
Id. 11.—Imprevistos. . 250*00
Id. 12.—Resultas, . »

Total, . 28.078'79

Acordada por el Ayuntamiento en 
sesión de 3 Febrero de 1920.—El Secre
tario, Santiago Maspoch. — Visto Bue
no—El Alcalde Presidente, Pedro Poca 
Sitjes,

Num, 460
AYUNTAMIENTO DE ANDR4ITX
Aceptada por esta Corpor&c.ón mu- , 

niel pal en sesión del día de hoy, una 
propuesta de transferencia de crédito 
del presupuesto de gastos del actual ejer
cicio, te anuncia su exposición al pú 
blioo a efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por el 
término de quince días, contados del si
guiente al en que aparezca publicado 
este anuncio en el B. O. de provincia.

Andraitx 8 de Febrero de 1920,—El 
Alcalde, Pedro José Jotre,—P, A, del A, 
-—Jaime Porcel, Secretario.

Núm, 477
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
El Ayuntamiento de esta ciudad en 

sesión celebrada el día siete del mes 
que cursa verificó con arreglo ala base 
3,* del Emprésdto municipal de 100.000 
pesetas emitido en el año 1912, ei sor «o, 
con todas las formalidades legaos de las 
cinco obligaciones de la sene A y el 
de las siete obligaciones de la serie B; 
habiendo resultado quedar amortizadas 
las señaladas con los números siguien 
tes: Sene A de 100 pesetas, los núme- 
meroa 11 (once), 12 (doce), 65 (sesenta 
y cinco), 100 (cien), y 169 (cienio sesen
ta y nueve): Sene B de qa.nientus pe 
setas; números 55 (cincuenta y cinei), 
94 (noventa y cuat'o), 10d(ciento tres;, 
122 (cíenle veinte y ao»), 126 (c en.o 
vemie y seis) 129 (cíente veinte y nue- 
fe) y 136 (ciento treinta y seis). *

Lo que se hace oúblico para genera! 
conocimiento y a los efectos consiguien
tes; advirtiendo que el día primero de 
Marzo próx mo y siguientes en las 
oticin s do Binco de Felanitx, se pa» 
garAn los naereaos de d ebo imprésdto 
y n¡ va or de las doce obligaciones 
amortiza'ias, a los tenedores de las m's- 
ma?, quieaes deberán presentarlas, tan
to el cobro de cupones, como para 
la amortización. *

D*do en Felanitx a 10 de Febrero de 
1920.—El Alcalde, Valla de Padrinas. 
- P. A. del A. —Mateo Rosselló, Secre
tario.

Núm. 456
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Ceríiflco: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia Territorial ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva, es del tenor siguiente:

Número tres.=En la ciudad de Pal
ma de Mallorca a dos de Febrero de 
mil novecientos veinte. En el incidente 
de pobreta promovido por D. Gabriel 
Miró y Fus^er, con citación de D. Pe
dro Juan Miró y Bonnin, comerciante, 
vecino de Manacor (dirigido y repre- 
sentudo respectivamente por el Letra
do D. Luis Alemafiy y el Procurador 
D. Miguel Olivar) y del Abogado del 
Estado: incidente que fué remitido en 
grado de apelación interpuesta por don 
Pedro Juan Miró Bonnin de la senten
cia que pronunció el Juzgado de pri* 
mera instancia del Partido de Manacor 
en ocho de Octubre de mil novecientos 
diez y siete por la que se declara a Ga
briel Miró Fuster pobre en sentido le
gal con opción a los beneficios que ex- 
tatuye el articulo catorce de la Ley de 
Enjuiciamiento civil para litigar en los 
autos promovidos por Pedro Juan Miró 
Bonnin en juicio declarativo de mayor 
cuantía, sobre rendición de cuentas, 
pago de dafios y perjuicios y de canti
dad, sin perjuicio de lo que previene el 
articulo rremta y seis de la misma Ley, 
=Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada. 
Mandamos que para su notificación a 
D. Gabriel Miró Fuster se publique el 
encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el Bo l k t ín Of ic ia l  
de la provincia, a menos que dentro de 
segundo día se solicitare y fuere posi
ble notificársela personalmente, Y asi 
por esta nuestra sentencia definitiva
mente juzgando en Sala de justicia de 
esta Audiencia, lo pronunciamos, man- 
d«mo6 y firmamos,—Maxímiano Bravo 
—Juan F. Santuno —Francisco Alcón. 
=R Cayetano Vázquez,—Miguel San- 
juan,

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su Inserción en el BOLITIK Of i- 

ia l  libro y firmo la presente en Pal
ma a siete de Febrero de novecientos 
veinte,—Juan Alcover,

Num; 491
Don Maximiano Bravo Pere^, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a José Cardona Tur 
(a) Pep Casetas, de treinta y cuatro 
sños de edad, hijo de José y de Maris, 
soltero, labrador, natural y vecino de 
San Jorge (Isla de Ib za) y actualmente 
de ignorado paradero, procesado en 
causa sobre lesiones, para que dentro 
del término da quince dias a contar des 
de la inserción de la presente en la Ga 
ceta de Madrid se presente ante esta Au
diencia a fin de señalar nuevo dia para 
la celebración del juicio oral de la ex
presada causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga a las Autorida
des e individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del refe 
rido procesado, y conseguido la conduz
can a la Prisión preventiva de >Ibíza a 
disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca a once 
de Febrero de mil novecientos veinte,— 
Maxímiano Bravo.—El Secretario, Luis 
Oanals,

Núm. 418
D. Juan Ginard y Ferrer^ Jue\ munici

pal *ncargado accidentalmente del Jua
gado de p. imera instancia del distrito 
de la Lonja de esta Ciudad.
Por ante el presente Juzgado y Se

cretaría de D, Juan Bestard, a instan
cia de D. Jaime Rosselló Ballester, viu 
do, mayor de edad, vecino de esta ciu
dad, se sigue expediente de jurisdic 
ción voluntaria sobre dominio de una 
finca sita en esta ciudad, consistente 
en botiga y un entresuelo, señalada con 
los números diez y seie y diez y ocho 
de la calle llamada del Palau o del Pa
lacio Episcopal, antes marcada con los 
nú ñeros ocho y nueve de la manzana 
cincuenta y seis; ocupa una superficie 
de doce metros ocho decímetros cua
drados y linda por la derecha entran
do y por la parte superior con casa de 
Juana Maria Tomás, y por la izquier
da y fondo con casa de herederos de 
D. Joaquín Vaquer y Mir, cuya finca 
adquirió el Jaime Rosselló y Ballester 
por venta que le hicieron José Sorra y 
Vaquer en nombre propio y como do
natario de sus hermanos D. Pedro Juan, 
Antonio y Arnaido Serra y Vaquer su 
cescres de su madre D,* Magdalena 
Vaquer y Mír: y se ha acordado con
vocar a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción so
licitada por dicho D, Jaime Rosselló y 
Ballester, por medio del presente edic
to que se fijará en los parajes públicos 
de esta ciudad y se insertará tres ve 
ces en el Bo l e t ín  Of iq u l , a flu de que 
comparezcan sí quisieren aiegar su de
recho en el término de ciento ochenta 
días, 1

Y a fin de que la fijación e inserción 
acordadas tengan efecto se extiende el 
presente en Palma a veinte y seis de 
Enero de mil novecientos veinte.— 
Juan Ginard.—Ante mi, Juan Bestard,

Núm, 458
Don Alejandro Gallo Artacho, Juer de 

primera instancia ¿ instrucción del Par
tido de Ibi^a.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Antonio Mayans 
Juan (*) de Can Ohicu Tanas, soltero, 
marinero, de diez y seis años de edad 
y vecino de Formentera, y en la actuali
dad ausente en ignorado paradero, pa 
ra que dentro del término de quince 
dias a contar desde la publicación de 
la presente requisitoria en la Gaceta de 
Madrid 3 Bo l z t in  Of ic ia l  de esta pro 
vlncia comparezca ante este Juzgado 
ai objeto de serle notificado el auto de 
proceeamíento dictado contoa41 y otra, 
y recibirle declaración indagatoria en 
la causa que se le sigue a virtud de 
querella sobre injurias, bajo apercibi
miento de que no compareciendo será 
declarado rebelde y le parará el per 
juicio a que hubiere lugar con arregio 
a la Ley,

Al propio tiempo ruego y encargo a 
las Autoridades y Agentes de la poli- 

da judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado Amonio Ma
yans Juan (a) de Can Chtcu Tanet, con
duciéndolo ante este Juzgado caso de 
ser habido,

Ibiza treinta y uno de Enero de mil 
novecientos veinte.—Alejandro Gallo, 
—El Secretario, Vicente Juan,

Núm. 486
PARQUE DE (NTENDENOIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de todo pan; 
cebada; paja corta para pienso; sal; 
leña para hornos, en el servicio de Sub
sistencias; y aceite, petróleo, carbón 
vegeta), carbón de cok, leña de tronco, 
jtbón, paja larga para relleno, carbón 
mineral y sosa en Acuartelamientos,

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 4 de 
Marzo próx mo venidero, a las once de 
la mañana, en la P.aza de Palma y Es
tablecimiento denominado «Parque de 
Intendencia», sito en ¡a calle del Soco
rro, número 46 y que el pliego de con
diciones y muestras estarán de mani
fiesto todos los días laborables, desde 
el 11 del actual al 3 del mes de Marzo 
próximo, ambos inclusive, de nueve a 
trece en el indicado Establecimiento.

Palma 9 de Febrero de 1920 —El 
Presidente del Tribunal, Pablo de Haro,

Núm. 447
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisición de harina de 1.®; cebada; 
paja corta para pienso; sal; leña para 
hornos, en el servicio de Subsisten
cias; y aceite, peTóieo, carbón vegetal, 
carbón de cok, leña para coladas, ja
bón, ceniza y paja larga para 1 «lleno,

Hago saber a los que deseen lomar 
pane en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 
Marzo próximo venidero, a las once de 
la mañana, en la Plaza de Mahón y Es
tablecimiento denominado «Parque de 
Intendencia», sito en la calle de San Se- 
basiián, número 1, y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 20 del actual al 5 del mes de Marzo 
próximo, ambos inclusive, de nueve a 
trece, en el indicado Establacimiento.

Mahón 5 de Febrero de 1920.—E-. Pre
sidente del Tribunal, Venancio Reoio.

Núm, 370
REQUISITORIAS

Martínez Teral Pedro, natural de 
Palma de Mallorca, profesión marine
ro, domiciliado úAlmamente en la calle 
del Mar, procesado por supuesto delito 
de contrabando en la cansa n.° 322 de 
1919; comparecerá en término de 16 
días ame el Juez Instructor de la Co
mandancia de Marina de esta provin
cia Capitán de Corbeta D. Guillermo 
Ferragut Sbert, contados desde la pu
blicación de esta Requisitoria en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
caos de no comparecer será declarado 
rebelde.

Palma 30 de Enero de 1920. — Gui
llermo Ferragut,

Núm, 449
Bonet Ferrer Bernardo, natural de 

Sautafiy, profesión marinero, procesa
do por supuesto delito de contrabando 
de tabaco; comparecerá en término de 
15 días contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de esta provincia, ante ei Juez 
Instructor de esta Comandanc a de Ma
rina, Capitán de Corbeta D. Guillermo 
Ferragut Sbert, caso de no comparecer 
será declarado en rebeldía,

Palma 9 de Febrero de 1920,--Gui
llermo Ferragut,
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